
 

 
Defensoría de los Derechos de la Niñez – Carmen Sylva N°2449, Providencia – Santiago 

Correo-e:  contacto@defensorianinez.cl 

OFICIO Nº 396/2020 
 
ANT.:  Oficio Ord. N° 198/2020, de fecha 

27 de marzo de 2020 SENAME. 
 
MAT.: Solitita información y remite 

recomendaciones que indica.  
 
SANTIAGO, 19 de mayo de 2020 

 
 
DE:   SRTA. PATRICIA MUÑOZ GARCÍA  
            DEFENSORA DE LA NIÑEZ  
            DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 
 
A:       SRA. CLAUDIA DE LA HOZ CARMONA  
           DIRECTORA NACIONAL (S)  
           SERVICIO NACIONAL DE MENORES 
 
 
 Junto con saludarle, por medio del presente Oficio, y en mi calidad de Defensora de los Derechos 
de la Niñez, informo a Ud. que, mediante su Oficio del “ANT.”, hemos recibido respuesta al Oficio N° 
082/2020, de 22 de febrero de 2020, remitido a su Servicio por la suscrita, en el que emitimos solicitudes 
y recomendaciones respecto a la Residencia “Aldeas Infantiles SOS Antogafasta.”  

 
 El Oficio remitido por esta Defensoría de la Niñez, aborda las graves falencias y negligencias 

detectadas en el cuidado de los niños, niñas y adolescentes que vivían en la Residencia “Aldeas Infantiles 
SOS de Antofagasta”, que constan en la sentencia 1  que acoge la demanda de responsabilidad 
extracontractual por falta de servicio, deducida por la madre de niño de iniciales  de  años, 
fallecido producto de un incendio ocurrido en la Residencia el año 2013. 

 
 Su Servicio, en su Oficio, remite respuesta dando cuenta de la información solicitada en ámbitos 

críticos que se describen en la sentencia mencionada, sin embargo, se advierte un aspecto fundamental 
que solo fue abordado de manera parcial en su respuesta. Por ello, y considerando su importancia 
fundamental de que efectivamente se subsanen las falencias evidenciadas, que pueden mantener en 
riesgo la integridad física y psíquica de los niños, niñas y adolescentes que viven en dicha Residencia, 
resulta necesario, por esta vía realizar nuevas solicitudes y recomendaciones al respecto. 
 

 Respecto a la Directora de la Residencia de “Aldeas Infantiles SOS de Antofagasta”, cuyo cargo, a la 
época de los hechos, era ejercido por la Sra. Carla Daniela Albornoz Salgado, cédula de identidad N° 

, su Servicio informa que la profesional recién fue desvinculada del Programa “Aldeas 
Infantiles SOS Antofagasta” con fecha 20 de agosto de 2019. Esta información resulta altamente 
preocupante, considerando que la muerte del niño . ocurrió cuando la profesional se encontraba 
a cargo de la dirección de la Residencia y, además, presente al momento de ocurrido el incendio. A partir 
de ese momento, tanto su Servicio como Aldeas Infantiles SOS contaban con información suficiente 
que demostraban descuidos indebidos, por parte del personal de “Aldeas Infantiles SOS Antofagasta”, 
en el ejercicio de la función del cuidado de los niños, niñas y adolescentes de la Residencia2.  

 
 En lo que respecta a su Servicio, es importate señalar que el Decreto Ley N° 2.465, que Crea el 

Servicio Nacional de Menores y fija el texto de su Ley Orgánica, establece, en su artículo 1°, que su Servicio 
será “el encargado de contribuir a proteger y promover los derechos de los niños, niñas y adolescentes que han 
sido vulnerados en el ejercicio de los mismos”. Así, no resulta acorde al cumplimiento de la legalidad vigente, 
y de la labor de velar por la efectiva protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que 
viven en esta Residencia, que su Servicio, teniendo conocimiento de aquellos antecedentes, que constan 
en la sentencia citada, que involucraron la muerte de un niño de 4 años en un incendio producido en 
virtud de la negligencia de parte de sus cuidadores, no adoptara las medidas tendientes a que, luego de 
ocurrido los hechos, la dirección de la Residencia no permaneciera bajo la responsabilidad de la misma 
Directora que se encontraba presente en el fatal hecho que, de manera irreparable, costó la vida de 

  
 

Por lo anterior, se solicita a Ud. remitir información precisa y detallada sobre los criterios de 
selección de personal responsable del cuidado de los niños, niñas y adolescentes en residencias que 
tiene bajo su control y supervisión el Servicio, considerando que resulta evidente que personas 

 
1 Sentencia del 4° Juzgado Civil de Antofagasta, de fecha 30 de enero de 2020, en causa ROL C-4245-2017. 
2 Con fecha 30 de enero de 2020,  en Sentencia previamente citada, fue acreditada la negligencia en el actuar del personal de “Aldeas Infantiles SOS 
Antogafasta”. 






